
Durán, 7 de abril del 2014

Señor
Walter Vargas Benavides
Representante Legal de la Compañía de Transporte Liviano Marianita de Durán S.A.

Presente.-

De mi consideración:

Señor LUIS ANTONIO MAYORGA RUIZ portador de la cédula de ciudadanía No. '1,2O1,43'J,4O-8,

por medio de la presente, pongo a su conocimiento que el día de hoy he procedido a transferir
a favor del señor LUIS VlNlClO MAYORGA MONTOYA, portador de la cédula de ciudadanía No.

120428479-6, cuarenta y cinco (45) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los

Estados Unidos de América (USDS 1.OO)cada una, numeradas de la 541 a la 585 que poseo en
el capital social de la Compañía de Transporte Liviano Marianita de Durán S.A., así como
todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan.

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana

Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de la disposiciones legales, sírvase
registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y a la
vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías.

Como constancia de su aprobación firmamos en unión de acto, cedente y cesionario.

Atentamente,

LUIS VINICIO MAYORGA MONTOYA
C.C. No. t2O428479-G

LUIS ANTONIO MA


